
Naciones Unidas E/2002/L.1/Add.25

 

Consejo Económico y Social Distr. limitada
12 de junio de 2002
Español
Original: inglés

02-42713 (S)    180602    180602
*0242713*

Elecciones, presentación de candidaturas, confirmaciones
y nombramientos

Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas y en el Sistema Mundialmente Armonizado
de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos

Subcomité de Expertos en el Sistema Mundialmente
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos
Químicos (Subcomité GHS)

Subcomité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas (Subcomité TDG)

Nota del Secretario General

1. En su decisión 2001/201 B, de 3 de mayo de 2001, el Consejo Económico y
Social, de conformidad con su resolución 1999/65, de 26 de octubre de 1999, hizo
suya la decisión del Secretario General de aprobar las solicitudes de ingreso en el
Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas y en el Sistema Mun-
dialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos1.

2. El Secretario General ha recibido solicitudes de China y Dinamarca para par-
ticipar en calidad de miembros de pleno derecho en el Subcomité de Expertos en el
Sistema Mundialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Quí-
micos (Subcomité GHS), así como de Portugal, para participar en calidad de miem-
bro de pleno derecho tanto en el Subcomité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas (Subcomité TDG) como en el Subcomité de Expertos en el Sistema Mun-
dialmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos.

3. En su resolución 1986/66, de 23 de julio de 1986, el Consejo invitó al Secreta-
rio General a que alentara la participación de expertos sobre una base geográfica
más amplia en el entonces denominado Comité de Expertos en Transporte de Mer-
caderías Peligrosas. Se invita a los gobiernos a que, por solicitud del Secretario Ge-
neral y por su propia cuenta, pongan personal experto a disposición del Comité.

1 Para la composición actual del Comité, véase A/56/3/Add.1.
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4. El Secretario General tiene el agrado de aprobar la solicitud de Portugal para
participar en calidad de miembro de pleno derecho en los Subcomités TDG y GHS,
así como las solicitudes de China y Dinamarca para participar como miembros de
pleno derecho en el Subcomité GHS, y pide al Consejo que apoye esa decisión.


